
VERBAL SUMARIO 

DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA  
RADICADO: 2023-290  

 

Al Despacho de la señora Juez, para lo de su admisión. Sírvase proveer lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 7 de julio de 2023. 

 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento  

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintiséis de Julio de Dos Mil Veintitrés 
 

Se presenta a estudio la demanda VERBAL SUMARIO –DISMINUCION DE CUOTA 

ALIMENTARIA instaurada mediante apoderada judicial por el señor EDWIN NAZARIO 

ORTIZ, y en contra de la señora ANLLY YULIETH FLOREZ ROZO, representante legal de la 

adolescente LINA SOFIA ORTIZ FLOREZ.  

 

Del análisis de la demanda y sus anexos, se establece que la misma no reúne las 

exigencias, debiendo realizar las siguientes precisiones:  

 

- La Ley 2213 de 2022, prevé en el Inciso 2° del artículo 5: 

 

“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados”. 

 

Sin embargo, el mandato aportado con la demanda carece de dicho requisito, pues no 

se indica expresamente el correo electrónico de la togada Dra. LIZETH CAROLINA 

HORTUA MORENO, esto es, carolinahortua@hotmail.com, debidamente inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados y canal por medio del cual presentó la demanda en la 

oficina de Reparto de esta ciudad. 

 

Además, se observa que el poder fue conferido para iniciar un proceso de disminución 

de cuota alimentaria; empero, la abogada del señor EDWIN NAZARIO ORTIZ también 

solicita pretensiones respecto a la custodia y reglamentación de visitas respecto de la 

adolescente LINA SOFIA ORTIZ FLOREZ. 

 

Por lo tanto, deberá la parte actora allegar nuevo poder con el requisito contemplado 

en la Ley 2213 de 2022, mandato en el cual se deberá indicar expresamente el correo 

de notificaciones electrónicas de la togada, esto es, carolinahortua@hotmail.com, el 

cual coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Además, de contener dicho escrito las apreciaciones señaladas en párrafos 

precedentes, en lo que respecta a la acumulación de pretensiones presentadas. 

 

Cabe mencionar que el poder puede ser otorgado mediante mensaje de datos, 

conforme lo dispuesto en el art 5 de la Ley 2213 de 2022 (aportando la constancia de 

ello); o, en su defecto, con nota de presentación personal en el mismo. 
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- En caso de que el poder lo confiera también para solicitar la custodia de la citada 

adolescente, deberá informar el señor EDWIN NAZARIO ORTIZ a qué se decida, cuál es 

su jornada de trabajo; asimismo, deberá indicar con qué persona se quedaría la niña 

LINA SOFIA en caso de que se le otorgue la custodia, ya que en los hechos de la 

demanda señala que vive solo en su residencia. 

 

- Deberá indicar las razones por las cuales desde hace dos años no ve a su hija LINA 

SOFIA ORTIZ FLOREZ. 

 

- Deberá informar, de saberlo, a qué se dedica la señora ANLLY YULIETH FLOREZ ROZO 

y a cuánto ascienden sus ingresos mensuales. 

 

- Deberá aportar el Acta de Conciliación elevada ante la Comisaria de Familia el 4 de 

marzo de 2015, en la cual se acordó la cuota alimentaria de la adolescente LINA SOFIA 

ORTIZ FLOREZ, teniendo en cuenta que se pretende disminuir dicha obligación 

contenida en el documento en mención. 

 

- Deberá acreditar el envío físico y/o digital de la demanda y anexos, así como del escrito 

de subsanación con los respectivos archivos adjuntos, a la dirección de notificaciones 

personales de la señora ANLLY YULIETH FLOREZ ROZO, representante legal de la 

adolescente LINA SOFIA ORTIZ FLOREZ, registradas en el acápite de notificaciones de 

la demanda, de conformidad con lo regulado en el inciso cuarto del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022. 

 
Por lo tanto, se inadmitirá la demanda, concediéndole a la parte demandante el término 
de cinco (05) días para que proceda a realizar las observaciones antes señaladas, remita la 

demanda, anexos y subsanación a la dirección de notificaciones personales de la 
demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y el art. 82 y ss del C.G.P., 

so pena de rechazo. 
 

En consecuencia, el Juzgado Octavo De Familia de Bucaramanga 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – DISMINUCION DE 

CUOTA ALIMENTARIA instaurada mediante apoderada judicial por el señor EDWIN 

NAZARIO ORTIZ, y en contra de la señora ANLLY YULIETH FLOREZ ROZO, representante 

legal de la adolescente LINA SOFIA ORTIZ FLOREZ, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte accionante el término de cinco (5) días para subsanar la 

demanda, so pena de rechazo (art. 90 C.G.P.). 

 

NOTIFIQUESE 
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